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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
•»*.' Ofi t 

ADVERTENCIA OFICIAL 

el nit -i/ / 
Las leyes, "órdenes y anuncios que hayan de in-

«ertar-een los B O W I T ^ E . S - O F I C I A L A se lian ¡le mandar 
elGele JVJIUICO respccjlivo, por C U Y O conduelo *e pa-
Etraoa los Editóles ( \ c \ o s mencionados periódicos. 

(Ilecl orden de l de abril te Í 8 3 9 J . 

*' ' • • • .XOTMIA oralnólai) 

PRIMERA SECCIÓN. 

• SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PBECTO DE SUSCRICIOS.—En esla capital, llevado á domicilio, 1 0 rs. mensuales 
anticipados^ fuera de ella U re. al mes; 36 el trimestre: 72 el semestre, y 1 4 4 
por un ano.—Se admiten suscriciones en Madrid en las olicinas de BOLRTJ:*, 
Corredera baja de San Pablo, número 59, baio —Fuera de «sta capital, directa-
tnenle por medió de caria al'Edilor, con inclusión del importe del tiempo del añono 
« B sellos.—Un número suelto 1 0 cuartos. 

ADVERTENGIílífeDITORI AL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parto no |>obre, se insertarán 
oficialmente.' as imismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
ntismas; pero los de i n t e l t s particular prganin su 
inserción. 

JM 

P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO Í)K Ml-
.* ¡ . . . NISTROS. .OIIÍJKUU onnufl 
•••' . i ' . . . . i.^nrífl >-nLn/ 
S. M. la Reina nuestra Señora (que 

Dios guarde) y su augusta ¿ e a ! familia 
continúan en "esla corle, sin novedad 
en su ioiportaBle salud. 

iKj( I . . .Miisniínofl OFII¿l*»I«I l̂ 

-y w . . . . MOOfi OlOfrO-.T 

HE\L DKCHKTO. 

En el espediente en que elGóbernadór 
de la provincia de Salamanca lia negado 
al Juez de primera instancia de Rójar la 
autorización que solicitó para procesar á 
don Plácido Espinosa. Secretario do! 
Avuntajnienio del Tejado, del cual re
sulta: • > i ¡ » ni i i ini : ) 

Otie en 4859 Dionisio Martin, vecino 
del Tejado, presentó un escrito en el Juz
gado de Béjar denunciando al Alcalde, 
Concejales y Secretario que fueron dedi-
cho pueblo en los anos de 52 y ."i.", por los 
hecJuW siguientes:-

Kn los cita.los años, el Alcalde ede
mas individuos-del Ayuntamiento de Te
jado, en ocasión de hollarse''verilicada la 
cobranza de las conlribuccíones cometie
ron \arios abusos, tales étimoexacciones 
indebidas, escesos do autoridad, y princt-
]ialinenle los de detención arbitraria de 
las personas del querellante Dionisio Mar
tin, de sil hijo Faustino, de su convecino 
.luán Garfia (laceres, á quienes <Jeluvie
ron v arrestaron sin formación'de cansa: 

One instruida la correspondiente su
mariaej> averiguación de los hechos de
nunciados, el Juzgado de Héjor, oido el 
Ministerio fiscal, y encontrando méritos y 
fundamentos para proceder criminalmen'-
le. contra los individuos mencionados, so
licitó del Gobernador de la provincia la 
autorización correspondiente: 

Oue1 el Gobernador, en vista dei dic
lamen presentado por el Consejo provin
cia!, al «pie somelió el asunto, la conce
dió por lo que respecta a! Alcalde y Con
cejales, negándola en cuanto al Secreta
rio don Plácido Espinosa: 

Kn atención á lo espueslo: 
Vista la Hoy orgánica <le Ayuntamicn-

loe de S de enero de 1855. y" lo que en 
ella se dispone acerca de las atribuciones 
y deberes de los Secretarios de Ayunta
miento: .sábffi 

Considerando que del examen deteni
do de esle espediente no aparece que en 

los abusos denunciados haya sido parte á 
cometerlos el don Plácido Espinosa, toda 
vez que en su cualidad de Secretario ca
recía de autoridad para tomar acuerdo 
alguno ú oponerse á lo que el Ayuntamien
to obraba,-siquiera los actos de esle ha
yan sido justiciables: -

Considerando que si en la apreciación 
de los hechos punibles deque se trata 
no cabe responsabilidad lesal* y d i r e c t a 
al mencionado Secretario, debeeseluiISC
le de la que mancomunadamente corres
ponde á los demás individuos del A yunta-
mienta de que Formaba parle; 

Conformándome con lo consultado por 
la Sección de Estado y Gracia \ Justicia 
del Consejo de Estado, 

Vengo-en confirmar la negativa del 
Gobernador. • 

Dado en Palacio á diez y siete de di
ciembre de mil ochocientos sesenta y 
Ires.—Está rubricadode la Real mann.— 
El Presidente del Consejo de Ministros, 
Marqués de Miradores. • .,. 

S E G U N D A SECCIÓN. 

GOBIERNO .DE.LA. PI\OV|NClA DE MADRID. 
m :.i 

Sección de Gobiernos—Negociado 8.* 
• R / JM' . j ' /MI, I i I J * - • - ' >J 

•1 El limo. S r . Subsecretario del minis
terio de la Gobernación, con fecha 16 de 
d i c i e m b r e úl t imo, me dijo lo siguiente: 

-«Per el mipisterio de Estado se dijo 
á este de la Gobernación onJÉÉ 7'd$ no
viembre último lo que s i g u e : ^ • 

«Excroo. S - . : El cónsul de. Esparta 
en San Juan d e Terranova dice á o l a 
primera secretaría, con fecha 1 2 del 
mes próximo p a s a d o , loque sigue:—Des
pués de una suspensión de cerca de d o s 
anos, los vajwres do la linea de Galwaf 
(Irlanda) á Nueva York y Boston, ha
ciendo escala en San Juan de Terrano
va, han vuelto á emprender esle servi
cio bajo la d i r e c c i ó n de una nueva com
pañía, a la que el Parlamento inglés con
cedió en julio-último un subsidio de mil 
quinientas libras esterlinas por viaje, o 
sean setenta y dos mil libras al ano. 

La importancia de esta línea para 
nuestro comercio es considerable, y mu
chas pérdidas sufridas en las transaccio
nes mercantiles entre esla plaza y las 
casas de comercio y armadores de Espa-
ña. Cuba y Puerto-Rico, y que tienen 
por origen la falla -de un medio rápido 
de -comunicaciones para remitir noticias 
y recibir órdenes o contestaciones. se 
evitarán cada año, si esla línea de vapo

res puede mantenerse, como lo demues
tra la esperiencia durante los pocos me-
sesen que, bajo el primer contrato, hi
zo su servicio cor. regularidad. 

El único medio de comunicación por 
vapor que Terranova ha tenido hasta 
aliora en Europa y América'! es por la 
linea de pequeños vapores subvenciona
dos por este Gobierno colonial para l ía-
cer un servicio de correspondencia con 
los de la linea Cuhard, que saliendo' 
(juiucenalmente de Boston (Estados-Uni
dos) para Liverpool, hacen escala en Ila-
II fax. ' ' 

De aqui que la correspondencia y pa
sajeros se hayan visto hasta ahora en la 
precisión de dar el considerable rodeo 
de Ires días de navegación para ir á em-
barca'rse-eu Lialifnx , después de'tres 
(lias mas de espera en dienó vapor de 
Boston, teniendo luego que deshacer en 
este lo andado, puesto que el cabo Haz 
ile está isla se. halla en el camino de In
glaterra, resultando que vuelven á pasar 
á la vista de la cosía de Terranova á los 
diez ú once dias de su sabida de" este 

^iücrlo. 
Según esle arreglo se hace imposible 

que una carta de Terranova llegue a Es-
paila en menos de veinticinco dias, y es
to solo en la época mas favorable de j u 
lio á setiembre. En los tiempos duros del 
invierno y otoño tardan de treinta á 
treinta y cinco dias. 

Ninguno de estos rodeos y dilaciones 
ocurre en la linea de Galway. Sus vapo
res toman la correspondencia y pasaje
ros en este puerto y siguendirectamen
te para Irlanda, haciendo la travesía en 
seis ó siete dias. Y como de Galxvay á 
España solo tarda la correspondencia, 
por Londres r Francia Ires dias hasta la 
frontera de España, resulta que una car
ta dirigida desde esta capital á Alicante 
ó Valencia, llegará á su destino en once 
ó duce dias á lo mas. y su contesta
ción podrá recibirse aqui á los veinti
dós ó veinticuatro dias. es decir,*en*me
nos tiempo que necesitaría la" misma 
caria para llegar solo a la frontera de 
España por la vía de Halifax. 

Otro medio de comunicación ofrece 
la linea de Galway al comercio en Cosas 
urgentes, valiéndose del biógrafo eléc 
trico. La compañía se encarga de los 
despachos que se entregaba sus agen
tes en esta colonia, y en el momento 
déla entrada del vaporen la bahía de 
Galway y aun antes que la correspon
dencia haya tenido tiempo de ser tras
bordada, salen estos despachos en un 
bole dispuesto para este servicio, de 
modo que apenas ha tenido tiempo el 
vapor de echar el ancla, cuaádo los des
pachos urgentes salen porlfcs hilos del 
telégrafo inglés para todos los puntos del 

Continente. Por este conduelo puede re
mitirse un despacho desde Terranova 
hasta el puntó mas1 lejano de España, co
mo Cádiz, Málaga y Alicante, en ocho 
dtfgVy rtenerse la contestación en diez v 
sféS!.>b 'i:>','>ín;í,'[ 

De Real orden,'comunicada por el se
ñor Ministro de la Gobernación, lo tras
lado á V. E para las efectos que corres
pondan.» 

Lo (pie se inserta en esle periódico 
para, conocimiento del público. 

Madrid 12 degenero de 1864. —El 
Conde de Ezpeleta. 

. . . .or^trit» 
IVI R.Î jó I.UJIUH* 

tfc(¡ociado p.*—Capturas. 
Los Alcajdqs de esta provincia, Guar

dia civil. Inspectores de vigilancia, y de-
mas dependientes de mi autoridad, pro
cederán á la busca y captura de desertor 
Raimundo CapaIJeja Fernandez, cuyas se
nas sé espresao á continuación, debiendo 
darme conocimiento de este servicio. 

Madrid I ;j d^qnero de 18G4.—Conde 
de Ezpeleta. ,|cy 

. ' 'm>ij«r,Jffbl67 
Eslalura un metro C40 milímetro*: 

pelo y cejas negros; ojos castaños; nariz 
regular; boca regular; barba nada; color 
bueno. 

. . .I.ir.cmfilit¿ 

Los Alcaldes de esta provincia, Guar
dia civil, Inspectores (le vigilancia v 
de m a s dependientes de mi autoridad, pro
cederán á la busca y captura del soldado 
desertor Miguel Hochet Cátala, cuyas se
ñas se espresan ¿continuación, debiendo 
darme conocimiento de este servicio: 

Madrid iü de enero *dQ-:A$&W<(¡on
de de Ezpeleta» 

Estatura un metro, Ó22 milímetros; 
pelo y cejas negros; ojos pardos; nariz 
regular; boca regular; barba regular; co
lor trigueño. 

Los Alcaldes de esta provincia, Guar-
dÜfmit , Inspectores de vigilancia y de-
mas dependientes de mi autoridad, pro
cederán á la busca y captura del desertor 
Santiago Meslfc García, cuyas señas se 
espresan á continuación, debiendo darme 
conocimiento de este servicio. 

Madrid 22 de enero de 1864.—Conde 
dé E / p e l e l a . 

Estatura 5 pies una pulgada; pelo y 
cejas negros;, ojos pardos; nariz regular; 
boca regular, barba poca. 
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Sección de Fomento.—Xegociaflo 2 . ° — M o n t e s . — N t í r a . 3 
0£ <ma\U7[ 

; E s t a d o di> las aprobaciones de los ¿¡provecíaimirnt^ Je pastos 

Días. 

Octubre 8. 

Octubre 23 . 

•too u 

Octubre 24 . 

Noviembre 12. 

pi e b l o s . 

'fenmele>< 
Chapinería. . .. \ . 
Navalcarnero. . . . 

'os , //?///•/ s- y demás produc tos forestales y acor datlas et el cuarto ttiimeslre de 1 8 6 3 . trim 

Cosas rcnfcitá.d.as 7 sitio ;iionde radican. Noiftbres de los rematantes. Cantidades. 

l lullntéra del encinar. 

Navalagamella.. • 
Sevilla la Nueva. . 
Yillanueva de Perales. 
\illamanta. . . . 
Villamantilla. . . 
Villa viciosa de Odón. 
Mangiron. • . < 
Boalo. . . . . 
La Cabrera.. . . 
Navacerrada. . . 
Zarzalejo. . • -
Arganda. - - ¡ 

ídem, 
ídem. 
Ídem. 
ídem, 
ídem. 

' ' ' - ídem. 
Pesca por dos años de las riberas municipales. . : . . . . v 
Leftas de la cerra Cabilda. . j j ^ j 
dem del tercer tranzón ó sea la Lagunilia 

ídem del seslo tranzón ó sea la Cerquilla 
Cien pinos de la dehesa de Navalquejigo. .11 
Pastos de invierno de la dehesa Carrascal. 
Ídem idem del monte Robledal. . 

g r ?? - • M e m idem de la dehesa de Caramaria, 
S f e i o " ' ! : : deSidem de la dehesa del Valle. 
r n ^ k o " . • Ídem anuos del Boquerón . 
Lauaiso. . . • • j j S o , a n ¡ 1 Aihcrca>. 

. C e r n e e m o s . . ^ . . - . I J G » i v i e r n o de la Dehesa boyal « • ' • • 
. ídem idem del Toconat. . . 

Ídem ídem del Cotillo. . .. 
Ídem idem del Coberlero • • • 

. Ídem idem del monte Pinar. . . . . - -
Ídem idem de los prados Uñnelo y Plantío. . . . 
Ídem idem dei monte Encinar 
ídem idem del Solo y Dehesa 

. ídem idem de la Dehesa boyal. • • • • • 1 • 
ídem anuos de la Dehesilla y prado Pornnoso. . -
Ídem de invierno del Solo. . . > . • • . • 

' ídem idem de los prados Regordono y Yaldebulierrez. 
Ídem idem de la dehesa de Manmarlm. . . 
ídem anuos de la Solana y o t r o s , $ 1 % ; 

vecinos. . . 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem. 
Ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem. 

Marcelino Velasco.-
José Méndez. . . 
Tomás del Valle. . 
SaUador Martin. . 
Francisco Manzano. 
José Barle. 

1). 

Corpa. 
ídem. 
Ídem. 

Colmenar de Oreja. 
Garganta. . . 
Loeches. . . . 

si lóq 

Los Santos de la Humosa. 
Majadahonda. . 
Miraflnres de la Sierra 

IbM'i 
-Ün 1 
-8l l 

r.i no 

ídem. 
Navalcarnero. . 
Navas del Bey. . 

ídem. 
Oruseo. . . . 
Olmeda de la Cebol 
Perales de Tajuna. 

ídem. 
Pozuelo del Rey. 
Robledo de Chávela. 
Rozas de Pucrlo Real. 

Ídem. 
San Marlin de Valdeiglesias. 
Valverde. 

ídem. 
Valdilecha -

Mein idem de los tranzones segundo, tercero y cuarto. . 
Ídem de invierno de la dehesa Carnicera. 
ídem idem del Monte nuevo 

Valdaracele. 
Valdelaguna. 
Valdemorillo. 
Valdeavero.. -ni t 

Villamanta. 

El Prado, 
CnveftafJ . 
Cosía da. . 
Chapinería. 

ídem idem del monte de Valdealcones 
Ídem idem de la dehesa de Valdeporquerizas 

. ídem ídem del Coto 
ídem idém de la dehesa de Fuente Anguila. . . . , . 
Ídem anuos del Pifiaron y Veguilla 
Ídem idem del Castañar y otros sitios • 
Ídem ¡dem de las dehesas NavahonW, Cabildo y agregados, 
ídem de invierno del monte BobljMjJiae 
ídem ídem de íá dehesa Cuarto bajo. . • v • A - n ^ • • • * 
Ídem idem de la Dehesa boyal., . . . t C O l j j J c . A ü ! f i ü JAC 
Ídem idem del Robledal • • w * - - * — * — 
ídem idem de los lotes primero, segundo y cuarto del 
ídem idem de la Dehesa boyal 

ídem. 
Horcajo v sus agregados. 

llfaslOs v hojaderosl Valdoveso v Valdearrobas. . . • • • 
• * \ fuera de niuule. .(Lugar abajo, Egido y A tillo 

( 1 Marola, Valdeniebla y Valdepuerco. . . 
Bellotera del Encinar - • ^ nk .onjü 13 
Pastos de invierno de la Dehesa boyal. 
Ideal idem del Egido 
Bellotera de tres trozos de Encinar. 

monte. . . 

Pastos de invierno de loa pnulos y a r r n y | ^ 
Rozas de Puerto Real. 
Puebla de la Mujer muerta. 
Ambite 
Balres 
Barajas 
Bel monte de Tajo. . 
C a r a b a n a . . . . 
Fuentidueña de Tajo. 
Las Bozas. . . . 
Pezuela de las Torres 
Pelayos 1 

Ouijorna. . . • 
Ídem. 
Ídem. 

s . 

Yictorio Rodríguez. . . 
José Sánchez. . . . . 
José Higinio Navacerrada. 
Gerónimo Alvarez. . . 
Valen Üp SlarH»... 

Ídem. 
Francisco Sánchez. . 

ídem, 
ídem. 

Juan Gómez. : ± * 
Ángel Carretero. . . 
Vicente Islúriz. . . 
Pablo Soria. . . 
Rufino Buslillo. . . 
Andrés Rivero. . . 
Juan Marcos. . - , 

Id»*m. 
Manuel de Toro. . '., 
Celedonio Hernández. 
Feliciano Domínguez. 
Juan L a r a . . . . . . . 
Teodoro Nabio. . . . 
Isidro López 

Ídem. 
Francisco Sánchez Corral. 
Remigio Abad. . . . 
Felipe Sangar. . . . 

Ídem. 
Manuel Rodríguez Menor. 
Gregorio Maiiinez. . . 
Claudio Gismcro. . . . 
Aquilino Benito. . . . 
Ventura González. . . 
Eustasio G o n z á l e z . . • 
Pedro Garcia. . . . . 
Martin Pérez 
Gregorio Rodríguez. . . 
Bonifacio Rodríguez.. . 
Alfonso Garcia. . . . 
Mariano Moya, . . • 

Los vecinos. , . . • • 
Ídem. 

I) . Koman Sánchez. . . . 
Los v e c i n o s . . . . -.• • • 
D. Norberto Infante 

•1.000 ts. 
200 

1.100 
200 
400 
500 
500 
500 

1.000 
700 

. 4 .100 

. 9.602 

. 18.010 
. 9.457 

1.200 
t ' 2 .700 
. 2.400 
. 1.901 

000 
, l.pOO 

2.500 

2 .000 
4.000 

f 1 7 .014 
600 

. 14.100 

. 4.601 

. 5 .020 

. 4 .000 

. 2 .000 
2-100 

. 17.000 

1 ^ - " v ; M ° * Ruperto Gómez. Leñas del segundo trauzon. Cerro f Robieno . Y e c j m , s . . 
Ramaje de robles para pasto del ganado de labor fahrxd Diaz 
Pastos de invierno de la dehesa de Enfrente 
Ídem idem de la Dehesa boyal 
ídem idem de la dehesa y eras 
Ídem idem de la dehesa de Yuldeeabañas. 
ídem idem de la dehesa del Cerezo. -
1 1 • 
Ídem dem del monte Encinar. . • , -
ídem idem de la dehesa de Navalcarbon 
Ídem idem de Valquejigal y Perete 
ídem anuos del Pinarejo y Vallefrias 
ídem de invierno de la Dehesa boyal 
Ídem idem de sus alamedas 
Ídem idem de las alamedas de Perales. .. . . . 

Rivas de J v a n » • '. Uem idem de los prados Valdecanas y del Castillo. . 
Robledo de Chávela. . . . ídem anuos del prado Almojon 

Ídem idem del prado Onliveros 
Ídem ¡dem de la dehesa de Valdeyerno 
ídem idem de Yallelorcnzo - \ • 
ídem idem de Navapozas, Valwirbonero y ruenfna. 
ídem de invierno del Prado herval 
Ídem idem de Id dehesa Aldares 
ídem idem del Robledal. . . iwnj-iiHnw mv\ 
ídem idem tlel Encinar v Sotillo 

..«JO 9 b 
R<r! 

ídem. 
San Martin de Valdeiglesias.. 

ídem. 
ídem. 

Torres. . . . i 

V ¡ i | alvi l la . . . . 
Víllaviciosa de Odón 

r?. ; IR.r m 

"~ v v , u f " • • J U C U I I U C U Í (mi r.nnnai y polillo. . t . . * 

, d e m - I l^b aoJauq ^ e ü a s d e 1 0 8 l r o z o s P r »»^o y segundo del segundo lote'deí Enciiar.' 

Eusebio l'gena 
Eusebio Llórente. . . • 
Antonio Gil 
Blas Medina. . . • • 
Francisco Diaz 
Manuel Biaza 
Felipe Bachiller 
Esteban Redondo. . . • 
Hilario Serrano 

Ídem. 
Higinio San José 
Manuel Vele/. 
Pedro Gutiérrez. . . 
Antonio Bernaldo de Quirós. 
Eulogio Rodriguez. . . . 
Florencio Ocaropo. . • « 
Claudio Giménez.. . . . 
Bernardino López Soldado. . 

Ídem. 
Gregorio Martínez. . ' . . 
Isidoro Olías 
Celestino García. . . . 

1.100 
1.550 
2 .140 
6 .020 v 

2.400 
6.950 
5.001 
9 .462 

3.600 
2.000 
7.^25 
4 .500 
1.614 

10.800 
10.000 

1.000 
1 .010 

2.880 
k i 

4.050 
10.000 

.).>O 
5.000 

12.10(1 
Gratuito. 

2.854 rs. 

h 
6.010 

10.1)00 
-2.500 
1.000 

1.500 
2 .710 

200 
150 

. 6 . 5 0 0 
5 .000 
6.000 

1*5^0 

48.000 

file:///illamanta


üias. 

Noviembre 12. 

noviembre 27. 

P l t B L O S C<^a> remntoda3 y sitio donde radican. N o m b r e s de los rematantes. 

noviembre 28. 
Diciembre 3 . . 

16. 
2 1 . 

Diciembre 
Diciembre 

iar.ii(j>l<n 

Navas del Rcv Corta de 100 pinos del monte 
Pelavos. . . . . . . . ídem ídem de Vallelorcnzo y Cisneros. 
Robledo de Chávela ídem de 200 de monte Aguilillo. . 
Robregordo ídem de 50 robles de la Dehesa boyal 
La Aceveda ídem de 20 ídem ídem. 
Somosierra ídem de 50 idem idem. 

Pinar D. 'Julián de Francisco. . , 
Antonio Rodríguez Ocafia. . 
Francisco Rodríguez Arce. 

Los vecinos 
ídem, 
ídem. 

Boalo ídem de 50 álamos del e^ido de Malaelpino Manuel Nin/.. 
Fucnlidueña de Tajo. . . 
Navas de Buitrago. . . 
Puebla de la Mujer muerta 

Lenas del tercer tranzón del Encinar, 
ídem del primer tranzón de la Dehesa boval 

lujer muerta. . ídem idem de Valiltiengo bajo. . . 
yjSSñl ídem idem de la D c h e ^ b o v a l . . . . 

F i i í n i l a S U S a " T r ' ' * * i d e m d e l c u a r l ° l r a n z o n v l , a r l e í J e l l e rcero de la Dehesa 
Puente e Saz de Jarama. i Pastos de invierno ifel p r a d o , sojo y eras. . 

1 de Vatdeiglesias. Ídem anuos de ta . I d i o s a de las Cabreras. . * ' 
. . . Ídem de in\ienmde la Dehesa boval. 

Ídem idem de la Pedriza y Aímuñia. . . . . . . 
Sevilla la NueVa 
Villar del Olmo . 
Hoyo de Manzanares. 
Bustarviejo.. . . 
Lozoy a 
Braojos 
Eí Prado, . . 

ídem. 

Lenas del seslo t r a n z ó n , Yalgeosa del egido. 

Saturno Serna. 
Manuel Plaza.. 
Rafael L ó p e z . . 
Eduardo Benito 
Santiago L ó p e z . 
Manos Martin. . . 
Ecequiel de Francisco. 
Bernardo Rodríguez. . 
Eugenio Toledo. . . 
Pedro Blasco. 

¡lurfli • *v 
• • • 
rol t»'(bl<> 

ídem del cuarto tranzón. Orquilla y Lomo 
Ídem idem Karrancon v otros sitios 
Corta de 1 0 0 robles del Reagal 
Pastos de invierno de la Dehesa boyal D- geranio (.astro 

Manuel Serrano Valle. 
Fermín Garcia. 

Los vecinos. . . 

ídem hasta fin de agesto de las Migueras. 
Talamanra ídem de invierno de los Prados. . . 
Villanuenueva de la Canadá. ídem idem de la Dehesa boyal. . . . 
Alcorcon ídem idem del prado de Santo Domingo. 
Chozas de la Sierra. . . . 
El Molar 

ídem. 
Ídem. 
Ídem, 
ídem. 

Los Hueros. . . . . . . 
Miraflores de la Sierra. . . 
San Sebastian de los Revés. . 

ídem 

>(Lí»*obn;ádUl 
ídem idem de ía cerca de Concejo, 
ídem idem de la Dehesa boyal. 
ídem idem del Recuenco. 
ídem idem del Taral . . . 
ídem idem de Rascambre 
ídem idem del Perillán J * 
ídem idem de la Dehesa boyal 
ídem por dos anos de los prados Concejo, Navazo y Pozas. 
Ideni de invierno de las eras . . 
ídem idem de la Huelga de Fuente el Fresno 

Torrelaguna . . . . ídem idem de la Dehesa vieja. 
dni <jJj ídem. 

Valdeolmos 
Villanneva de Perales. 
Villarejo de Sálvanos.. 
Torremocha. . . . 
Alpedrele 
Boalo Ídem del 
B r e a . . . . . . . . . ídem del 

ídem idem de la de Valgallego 
ídem idem del prado de Alalpardo 
ídem idem de la Dehesa boyal ] . 
ídem idem de tres cuartas parles de la dehesa Pozo Lobo 
ídem idem del solo Torreoton 
Lenas de la Pasada y Puerla abajo. , 

primer tranzón Caleras de 
tercer tranzón del Robledal 

Carlos del Blanco. 
Paulino Martin. . 
Francisco Cabrera. 
Ventura Gómez. . 
José García Qajtg.., 
Pablo Acevedo; . 

ídem. 
ídem. 

Castor Candelas. . " 
José Muñoz. . 
Julián Junquera. . 
Julián llernanz: . 
Manuel Frutos. 
Domingo Pancorbo. 
Emelerio Sanz. . 
Manuel Barrio. 
Anlolin Medranda. 
Casimiro Reyes. . 
Andrés Alcázar. . 
Ramón Uivera. -
Gregorio Alvarez. 

Cerceda. . f ".~ . . . . José "Méndez. . . 
Viclorio Rodríguez. 
Isidro Elias López. 
Toribio Berrocal. \ 
Cirilo Martínez Moreno. 

r ! n q e i d , l i ? ' i - l l , e m d t í l P r i m e r , r a n z o n 0 sea Chamorrita 
Collado Mediano ídem del Berrocal. . . . . . . . . 
Los Santos de la Humosa. . Ídem del segundo tranzón del Encinar.' ". * '. 
Manzanares el Real. . . . ídem del primer tranzón Majaoondillo. . . 

fel?";,Ídem de l is prados Val dezarza. Monjas y Espinares! *. ] \ \ ' ^ " f c b o n z a , e ¿ -
Mora zarzal ídem de la Dehesa nueva. . . 
£a\alafuenle Ídem del primer tranzón Cerrillo de Ballesteros. ! 
iinuecai. ídem del primer tranzón 
tascafna. . . . . . . ídem del cuarto lranzon. . . . 

Torrelaguna. . . . . . Ídem del segundo lranzon de la dehesa Valgallego. 
Venturada. . • . 
Cenicientos. . . . 
Alameda del Valle. 
Oteruelo del Valle. 
Colmenar de Oreja. 
Valdeolmos. . . 

ídem. 

ídem idem de la d e h e s a Carrascal. 
• • . Fruto del pinon 
. . . Cien robles de la cerca de los Reajós. . 
• . . Cincuenta idem. 
. . . Corla de 900 pinos del monte Pinar. . 
• . . Hoza de malezas de la Dehesa boyal. 

Ídem idem del prado de Alalpardo. . 

Manuel Plaza. 
Zacarías Prados. . . . 
Juan González Martin. . 
Miguel González. . . . 
Juan López 
Mariano de la Fuensanta. 
Leandro llernanz. . . 
Fausto Giménez. . . . 

. Los vecinos 
. m ídem. 

D. Victoriano Plaza. . . • 
José Gómez 

* * " ' \ . . Aniceto Merino. . . • 

[Cantidades. 

7.200 rs. 
5.007 

19.000 
1.250 

Gratuito, 
ídem. 

1)00 rs . 
15.052 
21.011 

1.000 
8 .00*/ u * 

24.000 
10.100 

5.610 
• - > o o o 

900 
17.040 
45.747 
.i.;.078 
Gratuito. 
12.008 rs. 

5 .600 
2.00o 
6.GO0 
1.800 
4 .890 

" 4 .400 
710 

1.896 
1.820 

850 
1.280 
1 . 5 4 0 

2.200 
500 

2.200 

m 

m 
12.500 
22.440 
10 .020 
50.500 

6 .724 
17.000 
10.016 
14.815 
40.240 
18.321 
11.005 
58.220 
11.540 

0 . 3 5 2 
2 .610 

Gratuito, 
ídem. 

7.020 
115 
100 

I TM.iUH 
Madrid 4 de enero de 1864.—El Conde de Ezpeleta. 

S E S T A SECCIÓN. 
I 

tiOMKRNO MILITAR DE !.A PLAZA T P R O V I N 

CIA DE MADRID. 

Capitanía ¿enera! «le Castilla la Nue
va .—E. M.—Sección 2/—Exerho. S r . — 
El.JSxcmo. señor Ministro de la Guerra, 
con fecha 17 de diciembre próximo pasa
do, me comunica la Real orden siguien
te .—E. S.—He dado cuenta á la Reina 
(que Dios guarde) dé la consulta elevada 
por N. á este Ministerio en 28 de enero 
ultimo acerca del sistema que debe adop
tarse para el socorro de los individuos de 
tropa transeúntes. Enterada S. M. y de 
acuerdo con lo informado acerca del par
ticular en 10 de octubre siguiente y pri
mero del actual por los Directores Gene
rales de Administración militar y de la 
Guardia civil v Veterana, se ha dignado 
mandar que el espresado servicio se e je
cutará bajo las siguientes bases: 

Primera. En todas las capitales de 

.h C?l-« .ulaiY zulU H ¿ i h u T ' . I 

distrito eh que existan c u e ^ s de Hts di
ferentes armas del e j é r c i t o , se nombrará 
mensualmente por la plaza, uno de cada 
uno de las mismas, que cuiden de facili
tar á los transeúntes solos o aislados y 
provistos de los oportunos pasaportes, tos 
socorros que necesiten y de remitir al 
cuerpo de que proceda, no solo los car
gos, sino en su día ios justifícanles de re
vista. 

Segunda. En los puntos que no haya 
cuerpos mas que de un arma, se encar
gará el que sea del mismo servicio con 
respecto á todas, y cuando sus fondos no 
alcancen para cubrirle, solicitará su Gefe 
del Intendente militar del distrito, por 
conduelo del Capitán General, la cantidad 
absolutamente precisa para dicha aten
ción á cuenta de su presupuesto, la cual 
será descontada por sellas parles, confor
me á lo dispuesto en la Real orden do 5 
de enero de 1850. 

Tercera. Para que los rein'egros que 
semejante operación produzca, se verifi
quen prontamente y con el menor delri-

mentó de los cuernos é individuos, el Di
rector General de Administración militar, 
puesto de acuerdo con los Directores ge
nerales de las armas é institutos, dictará 
las d i s p o s i c i o n n s oportunas para la mas 
inmediata aplicación de los cargos. 

Cuarta. Serán socorridos por los 
Ayuntamientos en igual forma y condi
ciones'.que se practica en la actualidad, 
y eomo suministro de pueblos, remitiendo 
los cargos al Administrador de Hacienda 
pública respectivo, los transeúntes solos 
ó aislados, que llevando consignado este 
auxilio en sus pasaportes carezcan de re
cursos para llegar á la capital del dis
trito. 

Quinta. Los desertores aprehendidos 
en pueblos que no son capital de d is t r i to , 
los que salen de hospitales que tampoco 
están establecidos en estas capitales y por 
punto general los que por cualquiera cau
sa legítima, permanecen ó salen de estos 
puebtos, serán también socorridos por 
sus Ayuntamientos en la forma prevenida 
en ta disposición anterior. 

Sesta. Estando prevenido que la Guar
dia Civil no se haga cargo de preso que 
no lleve asegurada su subsistencia con 
los recursos necesarios, el Gefe de lapa-
reja que haya de entregarse de un mili
tar que se encuentra en esté caso, exigi
rá del Ayuntamiento del pueblo en que 
tenga lugar, y si es capital de distrito del 
cuerpo eucargado de auxiliar los socorros 
necesarios, sino hasta el punto de su des
tino por ser demasiado lejano, los que les 
correspondan hasta fin del mes y se los 
irá facilitando diariamente para evitar 
abusos. El dia 1.° el Gefe de la pareja 
que entonces la tenga á su cargo, cuida
rá no solo de que pase la revista admi
nistrativa, sino de exijirdel Ayuntamien
to los socorros que durante el mismo le 
correspondan, dispensándoselos en igual 
forma y haciendo eutrega del remanente 
á la persona á quien lo haga del preso. 

S é t i m a . Todas las parejas tendrán 
también el especial cuidado de que dia
riamente se facilite la ración de pan á los 
presos militares á su cargo, y atenderán 



á que lanto de esle suministro como de los 
socorros en metálico se facilite á los 
pueblos el correspondiente rocibo, espre= 
sivo del cuerpo y nombre del perceptor 

Íara que no se "esporimenten perjuicios 
acicalo entender S (ós re#pccl}yos Al

caldes, qiié siendo la situación del soldad 1 

do. el dia último del mes, la misma que 
tenga el primero según las prescripciones 
de la Revista administrativa1, no se les 
Causará perjuicio alpino por ef anticipo 
siempre que se justifique en lo domas la 
procedencia y circuustancias del socor
rido. 

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento1 y efectos correspon
dientes. 

Y lo trascribo á V. E . para el suyo y 
á fin, de que disponga lo convenicnte'pará 
que teniéndola debida publicidad, pineda 
llegar á Conocimiento tanto de los cuer
pos que guarnecen esta provincia, cómo' 
de los Ayuntamientos pertenecientes á la 
misma. " 

Dios guarde á V. E. muchos anos. 
—Madrid 7 de enero de 1864.—Gasfcet. 
— E s copia.—El (ieneral Gobernador, 
Quesada. _____ , 

OIT tp<>\A 
J U M A DE LA DEUDA PUBLICA. 

Ok8.i . , «ír.l'jiinc'l loifcc! 

Relación número 182 de urden. 

Los interesados que á continuación 
se espresan, acreedores al Estado por 
débitos procedentes de la Deuda del per
sonal, pueden acudir por si ó por p e r s o 
na autorizada al efecto en la forma <jne 
previene la Real orden de 23 de febrero 
de 1Í8S6 á la Tesorería de la Dirección 
generl^de la Deuda, de diez á tres, <n 
los (fías no feriados, a recoger los crédi
tos dé dicha Deuda que se han emitido 
á v ¡ r ($dwi tas liquidaciones practicadas 
por las respectivas oficinas; en el concepto 
deque previamente lian de obtener del de
partamento de liquidación la factura que 
acredite su! personalidad, para lo cual ha
brán de manifestar el número de salida de 
sus respectivas liquidaciones. 

luz.iw* . . • »| « M i n i e 
Númérd dfe 

M l J r i a d e t n f c INTERESADOS, 
liquidaciones 

Gascones 17 de enero de 1864.—El 
Alcalde, Alanasio Signes. 

Alcaldía cjonsfitu.cwual.de.BruneJe. 

Se. va á proceder á la. formación del 
aroillaramiento de la riqueza territorial 
de esle distrito.municipal para someterle 
á la aprobación de la Administración de 
Hacienda pública de la provincia. 

P a r a q u e t e n g a t o d a la exactitud po
sible, se hace saber á lodos los¡propieta
rios y colonos de dicha riqueza que tienen 
dada relación de ella, se presenten á rec
tificarla en el preciso término de seis días 
y á formarla el q u e na la leDga dada ante 
el Secretario da este Ayuntamiento desdo, 
las nueve de la m a ñ a na hasta las cuatro 
déla tarde. 

Se previene al moroso con las penas 
de instrucción de cuyos perjuicios no1 po
drá después recamar. 

Ruínete 21 de encro.de. 1864.—El 
Alcalde, Francisco.Cabrera.. 

Habiéndose becho p o s t u r a á la venta 
esclusiva al pormenor délos ramos d e ] 
consumos, aceile, locino, jabón y Vina
gre por 18 meses, á contar desde 1.° del 
corriente.mes á oO.dc junio del ano 1865. 
se ha acordado la celebración do un solo 
remate conforme al art. 212.de la. ins
trucción vigente y para que tenga efeclo 
se ha.señalado el dia 27 del actual en las 
casas consistoriales y hora de diez á doce 
de la m a ñ a n a . 

Se anuncia llamando interesados. 
Ruínete enero 21 do 186.4.—El Al

calde, Francisco Cabrera. . . 

\LCALDIA-C0RREGJMIEMO DE MADRID, 

• De Jos partes remitidos en este dia 
por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos, y nota 
de precios de artículos de consumo, re
sulta lo siguiente: 

H( 6 I f t Jit 

Centros de Guerra. 

106.405 

( ¿ Ü . T 

in 
00) 

106.405 

D. Pablo del Castillo Navla 
Osorio. 

• . . - üvr.íy oflfihoiaj 
Marina. 

• • • . onhíiK otarto 
D. José Medina. 

Central. 

106.407 D. Antonio de Ramón y Car-
bonell. 

oí i»il ' jupobüüwoiqol'utks .«Jw« i 
Madrid 16 de diciembre de 1 8 6 3 . — 

y ° 1?;—-El Director general Presidente, 
Barzanallana. — E l Secretario, Manuel 
A. l'libarri. 

| Entrado por las.puerlas en el día de hoy. 

fanegas de trigo, 
arrobas de harina de id. 
arrobas de carbón, 
vacas, que componen 45.712 

libras de peso, 
carneros, que hacen 7.905 li

bras de id. 
cerdos degollados, que hacen 

29 .022 libras de peso. 

2IS5 
2250 
8.227 

106 

584 

148 

Precios de arliculos al por mayor y por 
tenor en el dia de hoy. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de Gascones. 

El Ayuntamiento constitucional de 
Gascones tiene acordado arrendaren pu
blica subasta los ramos de vino, aceite, 
vinagre y aguardiente que se consuma en 
esle pueblo en lodo el arto de 1 8 6 4 á fin 
de junio del 65 , con la esclusiva en su 
Tenia al por menor, para cuyos remates 
tiene señalados los (lias 2 4 y 31 del ac 
tual, en la casa consistorial, de diez á dos 
del día, bajo el pliego de condiciones for
mado al efeclo. 

Carne de vaca, de 20 á 2 4 cuartos libra. 
Ídem de carnero, de 20 á 24 cuartos 

libra. 
ídem de ternera, de 90 á 96 rs. arroba, 

y de 58 á 46 cuartos libra. 
Despojos de cerdo, de 17 á 20 cuartos. 
Tocino anejo, de 83 a 85 rs. arroba, y 

de 50 á 52 cuartos libra. 
Ídem fresco, de 26 á 50 cuartos libra. 
En canal ayer de 75 á 74 rs. arroba. 
Lomo,, de 58 a 46 cuartos libra? 0 1 o» X j 
Jamón de 116' a 125 rs. arroba, y Ue 46 

á 56 cuartos libra. 
Aceite, de 69 ¡i 72 rs. arroba, y de 18 

á 20 cuartos libra. 
Vino, de 56 á 48 rs. arroba, y de 12 á 

14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos. 
Garbanzos, de 56 á 46 rs. arroba, y de 

10 á 16 cuartos libra. 
Carbón de 7 á 8 rs. arroba.^* '* 
Jabón, de 61 á 65 rs. arroba y de 20 a 22 

cuartos libra. 
Judías, de 24 á 30 rs. arroba, y de 8 á 

12 cuartos libra. 

Arroz, de 50 á 56 rs 
14 cuartos libra. 

Lentejas de 14 á 18 rs. arroba, y 
á 9 cuartos libra. 

Patatas, de \ á 5 I |2 rs. arroba y de 2 á 
2 i 12 cuartos libra. 

arroba, y de 10 á 

de 7 

Precios de granos en el mercado de hoy. 

Cebada de 29 á 50 rs. fag. 
Algarroba, á 45 rs. id. 

Tri£o vendido 
Quedan por vender 

Precio máximo... 
ídem mínimo 
ídem medio 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 22 de enero de 1864.—El 
Alcalde-Corregidor, Duque de Sesto. 

365 fanegas. 

!» 
rttbj . 

52 1|2 
47 
49,03 

BOLSA DE M A D R I D . 

Cotización del 22 de enero de i 8 0 4 « las 
tres de la tarde. . .. . 

FONDOS P Ú B L I C O S . 
. . o j u ' . i m f l lili mU wiM 

Títulos del 5 por 100 consolidado, 
publicado, 52-10 . 

ídem diferido, publicado, 4 8 - 1 0 . 
ídem del personal, no publicado, 26 . 
Obligaciones municipales al portador, 

de á 1000 rs. , 6 por 100do interés anual 
id., 92 -15 . 

Acciones de carreteras, emisión de. 
1.° de abril de 1850, con 2 1|2 de inte
rés anua!; id . t -10J-75. 

ídem de á 2000 rs. , id., 102. 
ídem d e l . 0 de junio de 1851, de á 

2000 rs. , publicado, 101. 
Ídem de 51 de agosto de.¡ 1852, de á 

2000 rs. , id., 99 -50 d. 
ídem de 9 de marzo de 1$:;.:>, proce

dente de la de 15 de agosto de 1852, de 
2000 rs., i d . , 9 9 d . 

ídem de 1 .t de julio de 1856, de á 
2000 rs. , id., 97 . 

ídem de Obras públicas de I.° de ju
lio de 1858, id., 97 . 

Ídem del Canal de Isabel II, de «i 
1000 rs. 8 por 100 anual, publicado, 
109. 

Obligaciones del Estado pa ra subven
ciones de ferro-carriles, publicado, 95-90 

Acciones del banco de España, no 
publicado, 215 d. 

Ídem de la Metalúrgica de San Juan 
do Alcaráz, id., 75 d. 

Acciones de los ferro-carriles de Lé
rida á'Iteus y Tarragona, id., 80 d. 

Obligaciones de id., id., id., id., 9 0 d . 
CAMBIOS. 

Londres á 90 dias Jecha, 49-<io. 
París ;'i S fliae víala , _ r , #1 París á 8 dias vista, 5 -15 ~3. 

PARTE NO 0FIH.VL. 

A N U N C I O S . 
I .ftofroqftti*! fc«»;iu) :<><]<> <ol »b fcüJtfvoiq 
Consejo de \dminítfración del Canal de 

Isabel U. 
i i>b «oJur. 'ítlJrlUr.oI til UC 09 ojtit .to$ 

Por acuerdo del Consejo, se anuncia 
'la subasta del trasporte á Madrid de la 
sillería caliza de las canteras del Ponlon 
de la (Miva. bajo el presupuesto de 6 r e a 
les vellón el quintal castellano. 

La subasta se verificará el dia 6 del 
mosde febrero próximo, á las dos de su 
tarde, en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de marzo de 1852 para 
las obras públicas, en esta corte, ante 
una comisión de dicho Consejo y con 
asistencia del Ingeniero Director de las 
obras, en el salón de sesiones situado en 
la calle del Clavel, número 15, cuarto 
eguedo de la derecha, hallándose de 

manifiesto en dicho local el pliego <i(. 
condiciones para cuantas personas gus^ 
ten examinarlo, lodos los dias no feriad 
dos que median hasta-el de la subasta 
desde las doce de la mañana á las tres C¿ 
lá larde. 

Las proposiciones se presentarán « n 

pliegos cerrados, desechándose enelac^ 
tb de abrirlos los que no vayan acoitypa-
ríadós del documento en que acreditensus 
autores haber depositado en fianza en la 
Caja general de Depósitos lá cantidad uV 
2500rs. vn. en metálico, en acciones d e 

las emitidas por el Ministerio de Fomen
to, ó en efectos de la Deuda pública, al 
tipo que les está asignado por las dispo
siciones vigentes, ó al de su cotización 
en la Bolsa para aquellos que no lo ten
gan señalado; los que no se ajusten al 
modelo inserto á continuación, y ios .¡u.. 
escedan del tipo de 0 rs. vn. por quintal 
castellano. 

Efi el caso deque resulten dos ó mas 
proposiciones igualas, se celebrará úni
camente entre sus autores una segunda 
licitación abierta en los términos pres
critos por la citada instrucción. 

.Madrid 21 de enero de 1804.—Kl 
Presidente. Marqués del S o c o r r o . — K l 
Secretario. Francisco Martin y Serrano. 

Modelo (¡ue se cila0 

I) vecTno de enterado del 
anuncio publicado con fecha 21 de ene
ro de 1864. y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta del trasporte á 
Madrid de la sillería caliza de las cante
ras del Pontón de la Oliva, se comprome
te á tomar á su cargo dicho trasporte, 
sujetándose en un lodo á los espresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad 
de (en letra) reales vellón el quintal cas
tellano. 

Fecha y firma del proponante. 

ADMIMSTBACClON PATRIMONIAL B E L REAL S i 
l l o DE M K N R E T I R O . 

Se venden en pública subasta ocho 
muías sobrantes del ganado de caballeri
zas de este Real Sitio. 

El remate tendrá lugar en dicho local 
el dia 27 del corriente á las once en pun
to de su mañana, bajo el pliego de con
diciones que, como asimismo el ganado, 
se manifestarán cu aquellas desde este 
dia á los que gusten intesesarse en su 
compra. 

Real Sitio de Buen Retiro 22 de ene
ro de 1861.—El Administrador, Ayala. 

. . . >.Kolooblr.Y * 5 6 -

SANTA HERMANDAD DEL REEiC.lO. 
Hallándose vacante la plaza de maes

tra de labores del.Colegio de ninas huér
fanas de la P. P. Concepción, que admi
nistra esta Santa Hermandad, ha acorda
do la Junta Directiva de la misma admi
tir memoriales para su provisión hasta 
el día oi del presente. 

En su consecuencia las señoras que 
(jesean obtener dicha plaza, pueden acu-
eir á la Secretaria de gobierno déla refe
rida Hermandad, sita en la Corredera l ía -
j a de San Pablo, núm. 16, cuarto segundo, 
desde las diez de la mañana hasta las tres 
de ja tarde, en los diasno festivos,donde 
se las enterará de las obligaciones y emo
lumentos, (jiie á aquella están asignados, 
como asimismo, dé las formalidades á 
qué deberá sujetarse para que la Junta se 
asegure de su idoneidad y demás cir
cunstancias que para el caso se requieren. 

Madrid 19 de enero.de 180\. — El Se-
cre|ario de gobierno, José Sauz y Parea. 

.— 
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